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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1727_2: Dispensar, adaptar y mantener productos de 
ayudas técnicas fabricadas en serie, colaborando con el 

responsable técnico” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1727_2: Dispensar, adaptar y mantener 
productos de ayudas técnicas fabricadas en serie, colaborando con el responsable 
técnico”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: PRODUCTOS SANITARIOS 
ORTOPROTÉSICOS Y AYUDAS TÉCNICAS 
 

Código: SAN528_2       NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Cada actividad profesional principal (APP) se compone de varias actividades 
profesionales secundarias (APS). 
 
Lea atentamente cada APP y a continuación sus APS. En cada APS marque con una 
cruz el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio 
de las APS. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
APP1: Comprobar que la prescripción del producto de ayuda técnica 
fabricada en serie contiene la información precisa para la dispensación, 
incorporando los datos obtenidos a los sistemas de archivo previstos, 
evaluando la dispensación para adecuarse a las normas de calidad y 
atender la demanda prevista. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS1.1: Comprobar que la receta de prescripción del producto de ayuda 
técnica identifica inequívocamente tanto al paciente como al producto seriado 
para una correcta dispensación.  
 

    

 
APS1.2: Comprobar que son correctos los apartados de la prescripción 
cumplimentados por el prescriptor. 
 

    

 
APS1.3: Utilizar canales de contraste previstos para completar toda la 
tramitación de la dispensación del producto de ayuda técnica fabricada en 
serie si son incorrectos los apartados de la prescripción cumplimentados por el 
prescriptor. 
 

    

 
APS1.4: Comprobar que la documentación aportada por el paciente cumple 
los requisitos establecidos para los productos de ayuda técnica fabricada en 
serie financiados por los sistemas públicos de prestaciones sanitarias. 
 

    

 
APS1.5: Incorporar la información obtenida a los sistemas de control sanitario 
y de archivo documental de productos seriados establecidos, con objeto de 
cumplir los requisitos exigidos por las normas sanitarias. 
 

    

 
APS1.6: Incorporar los datos obtenidos de los pacientes/usuarios o clientes en 
la base de datos para mantenerla actualizada, siguiendo las normas de 
protección de datos de carácter personal y garantizando la confidencialidad de 
los mismos. 
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APP1: Comprobar que la prescripción del producto de ayuda técnica 
fabricada en serie contiene la información precisa para la dispensación, 
incorporando los datos obtenidos a los sistemas de archivo previstos, 
evaluando la dispensación para adecuarse a las normas de calidad y 
atender la demanda prevista. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS1.7: Comprobar el inventario de existencias revisando el material 
disponible para verificar que permite atender la demanda prevista en la 
programación de los trabajos de entrega del producto de ayuda técnica. 
 

    

 
 
 

 
APP2: Registrar los datos sobre las características físicas del 
paciente/usuario en función del producto de ayuda técnica a adaptar, 
según especificaciones, instrucciones y protocolos, comprobando la 
adaptación para controlar su calidad, obteniendo la conformidad del 
paciente y del prescriptor. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS2.1: Colocar al paciente/usuario en la posición anatómica adecuada 
siguiendo instrucciones del responsable técnico para colaborar en el estudio 
de los parámetros anatómicos, características físicas y movilidad que permita 
la selección y adaptación del producto de ayuda técnica. 
 

    

 
APS2.2: Observar y anotar los datos sobre las características físicas y el nivel 
de actividad del paciente/usuario en los protocolos establecidos, colaborando 
con el responsable técnico para definir el producto de ayuda técnica. 
 

    

 
APS2.3: Comprobar que las especificaciones de la prescripción estudiada 
previamente se ajustan a los datos obtenidos sobre las características del 
paciente/usuario para la definición del producto de ayuda técnica. 
 

    

 
APS2.4: Valorar las incidencias detectadas en la adaptación siguiendo las 
indicaciones del responsable técnico. 
 

    

 
APS2.5: Anotar las incidencias detectadas en los protocolos correspondientes 
para su modificación y/o rectificación. 
 

    

 
APS2.6: Comprobar la adaptación, función y apariencia de la ayuda teniendo 
en cuenta las indicaciones del responsable técnico, los protocolos de 
adaptación para cada modelo o sistema y especificaciones del prescriptor, 
para controlar su calidad y garantizarla. 
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APP2: Registrar los datos sobre las características físicas del 
paciente/usuario en función del producto de ayuda técnica a adaptar, 
según especificaciones, instrucciones y protocolos, comprobando la 
adaptación para controlar su calidad, obteniendo la conformidad del 
paciente y del prescriptor. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS2.7: Registrar por escrito la conformidad del paciente/usuario o cliente con 
respecto a la ayuda técnica adaptada en el documento correspondiente para 
incorporarlo al archivo documental. 
 

    

 
APS2.8: Solicitar y obtener del prescriptor el visado de conformidad del 
producto de ayuda técnica adaptada para incorporarlo al procedimiento de 
facturación de la prestación sanitaria y al archivo documental según la 
normativa aplicable. 
 

    

 
APS2.9: Registrar el visado en el documento correspondiente según la 
normativa aplicable. 
 

    

 
 

 
APP3: Programar las revisiones periódicas del producto de ayuda 
técnica según protocolos para optimizar sus funciones, informando del 
mismo al paciente para una correcta utilización. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS3.1: Comunicar al paciente/usuario o cliente la necesidad de realizar 
controles periódicos del producto de ayuda técnica, asegurándose de que lo 
comprende, acepta y se compromete en el cumplimiento de los plazos y 
requisitos. 
 

    

 
APS3.2: Programar el plan de revisiones del producto de ayuda técnica para 
adaptarlo al plan del departamento del establecimiento de ortopedia teniendo 
en cuenta el tipo de ayuda técnica, dispositivos mecánicos, eléctricos y 
electrónicos de la misma y las posibilidades horarias del paciente/usuario. 
 

    

 
APS3.3: Proceder a las rectificaciones y/o adaptaciones oportunas del 
producto de ayuda técnica, si fuese preciso, de modo que cumpla los fines 
previstos. 
 

    

 
APS3.4: Entregar los manuales de instrucciones y documentación referentes 
al uso, tiempo de adaptación del producto de ayuda técnica, tiempo de 
garantía, vida útil y servicios de reparaciones del mismo, al paciente con 
discapacidad o cuidador para el uso eficaz del producto. 
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APP3: Programar las revisiones periódicas del producto de ayuda 
técnica según protocolos para optimizar sus funciones, informando del 
mismo al paciente para una correcta utilización. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS3.5: Comprobar que la información técnica suministrada al paciente con 
discapacidad o cuidador sobre la ayuda técnica adaptada ha sido entendida 
claramente para su uso y corregir las posibles deficiencias. 
 

    

 
APS3.6: Corregir las posibles deficiencias en la falta de entendimiento de la 
información técnica suministrada al paciente con discapacidad o cuidador 
sobre la ayuda técnica adaptada. 
 

    

 
APS3.7: Comprobar que el manejo técnico del producto por parte de las 
personas implicadas se realiza según las instrucciones de uso, para el óptimo 
rendimiento del mismo y prolongación de su vida útil. 
 

    

 
APS3.8: Adaptar el producto de ayuda técnica en presencia del paciente con 
discapacidad o cuidador para verificar que su adaptación es comprendida por 
estos. 
 

    

 

 
APP4: Recoger los datos necesarios en la visita organizada al domicilio 
del paciente/usuario o cliente o al entorno público para la dispensación 
y el montaje del producto de ayudas técnicas en el entorno doméstico, 
siguiendo normas, protocolos e indicaciones del responsable técnico, 
atendiendo sus demandas y necesidades. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS4.1: Efectuar el contacto con el paciente/usuario con discapacidad o 
cliente según el procedimiento establecido para organizar la visita al domicilio 
o al entorno público. 
 

    

 
APS4.2: Seleccionar los medios para la toma y registro de medidas sobre 
características de elementos mobiliarios, instrumentales de uso cotidiano y 
espacio, en el domicilio del paciente con discapacidad o en el entorno público. 
 

    

 
APS4.3: Recopilar y organizar según protocolos la documentación prevista 
para la visita para atender las demandas y necesidades del paciente con 
discapacidad o cliente. 
 

    

 
APS4.4: Examinar la movilidad y recursos físicos del paciente con 
discapacidad, así como del cuidador a partir de informes previos, para la 
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APP4: Recoger los datos necesarios en la visita organizada al domicilio 
del paciente/usuario o cliente o al entorno público para la dispensación 
y el montaje del producto de ayudas técnicas en el entorno doméstico, 
siguiendo normas, protocolos e indicaciones del responsable técnico, 
atendiendo sus demandas y necesidades. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

medida y registro de los datos necesarios para la dispensación y montaje de 
productos de ayudas técnicas. 
 

 
APS4.5: Analizar el mobiliario y elementos instrumentales que conforman la 
actividad habitual del usuario/paciente, dentro del espacio doméstico teniendo 
en cuenta su ergonomía y protocolos establecidos para proceder a la medida 
y registro de datos necesarios para la dispensación y montaje de productos de 
ayudas técnicas. 
 

    

 
APS4.6: Elaborar el plan de actuación a seguir para la dispensación y montaje 
de productos de ayudas técnicas utilizando la información obtenida, los 
protocolos establecidos y las normas nacionales e internacionales con objeto 
de que su implementación pueda ser viable y homologable.  
 

    

 
APS4.7: Recoger y registrar en el soporte establecido los datos sobre las 
características y medidas del mobiliario y elementos instrumentales para 
proceder al montaje de los productos de ayudas técnicas. 
 

    

 
APS4.8: Dispensar y montar los productos de ayudas técnicas en el entorno 
doméstico según protocolos, indicaciones del responsable técnico y 
atendiendo a las demandas del paciente/usuario con discapacidad o cliente. 
 

    

 
 

 
APP5: Recoger los datos necesarios para la dispensación, montaje y 
mantenimiento del producto de ayudas técnicas que permitan al 
paciente/usuario con discapacidad el acceso a aparcamientos, 
transporte público, espacio laboral, de ocio y edificios de uso público, 
siguiendo normas, protocolos e indicaciones del responsable técnico. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS5.1: Reconocer la información sobre accesibilidad y adaptación de 
aparcamientos y transportes públicos que faciliten el acceso a espacios de 
ocio y edificios de uso público para proceder al montaje de productos de 
ayudas técnicas en base a requisitos legales y normativa UNE-ISO. 
 

    

 
APS5.2: Analizar la información sobre el acceso y zonas de paso a edificios  
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APP5: Recoger los datos necesarios para la dispensación, montaje y 
mantenimiento del producto de ayudas técnicas que permitan al 
paciente/usuario con discapacidad el acceso a aparcamientos, 
transporte público, espacio laboral, de ocio y edificios de uso público, 
siguiendo normas, protocolos e indicaciones del responsable técnico. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

de uso público y espacios de ocio para proceder al montaje de productos de 
ayudas técnicas en base a normas y protocolos. 
 

 
APS5.3: Analizar las zonas higiénicas comunes, equipamientos y espacios de 
edificios de uso público para proceder al montaje de productos de ayudas 
técnicas en base a normas y protocolos. 
 

    

 
APS5.4: Analizar los elementos de uso propio del servicio que prestan las 
entidades ubicadas en el edificio para proceder al montaje de productos de 
ayudas técnicas en base a la normativa vigente. 
 

    

 
APS5.5: Analizar los elementos que conforman la actividad habitual del 
usuario con discapacidad dentro del espacio laboral en base a la normativa 
para proceder al montaje de productos de ayudas técnicas en base a la 
normativa, siguiendo protocolos establecidos. 
 

    

 
APS5.6: Elaborar el plan de actuación a seguir en el montaje de productos de 
ayudas técnicas en entornos laborales, espacios de ocio, edificios de uso 
público, transportes públicos y privados. 
 

    

 
APS5.7: Recoger y registrar los datos sobre las características y medidas del 
mobiliario y elementos instrumentales para proceder al montaje de productos 
de ayudas técnicas que faciliten la accesibilidad a personas con discapacidad. 
 

    

 
APS5.8: Dispensar y montar los productos de ayudas técnicas en el entorno 
público para atender las demandas del cliente. 
 

    

 


